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CONTRATO PARA APERTURA Y CONDICIONES 

CUENTA DE AHORRO PREVICOOP 
 

Nosotros __________________________________________, mayor de edad, estado 
civil___________, profesión u oficio_____________________________________________, 
nacionalidad_____________________y vecino de esta ciudad, con número de 
identificación________________________ actuando en mi condición de GERENTE DE 
FILIAL de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAGRADA FAMILIA, LIMITADA, que 
en adelante se denominará LA COOPSAFA, y 
____________________________________________________, mayor de edad, estado 
civil______________, profesión u oficio__________________________________________, 
nacionalidad_________________ con número de identificación ________________________ 
y Registro Tributario Nacional (RTN) ______________________, quien se denominará como 
EL AFILIADO, hemos convenido en celebrar el presente contrato de ahorro de la cuenta 
PREVICOOP y declaramos estar en la capacidad de realizar esta clase de actos  de acuerdo 
a las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES: a) CUENTA 
PREVICOOP: Es una cuenta de ahorro que permite a EL AFILIADO realizar depósitos 
programados mensualmente de acuerdo a la cantidad convenida, las cuales pueden 
efectuarse de forma semanal, quincenal o mensual, por un periodo determinado de tiempo, 
cuyos intereses se pagan mensualmente en la cuenta de ahorros retirables; b) 
INACTIVIDAD: Son aquellas cuentas que no tienen movimientos como consecuencia de 
operaciones realizadas por EL AFILIADO Según lo contemplado en La Ley de Cooperativas, 
su Reglamento y el Estatuto de LA COOPSAFA; c) APLICACIÓN DE LA CUENTA 
PREVICOOP: Se refiere a la transferencia de valores de la cuenta PREVICOOP a otras 
cuentas de ahorro del mismo AFILIADO, a terceros y/o para el pago de un préstamo que se 
encuentre al día o en mora, ya sea a solicitud de EL AFILIADO o por acción oficiosa de LA 
COOPSAFA y/o mandato judicial; d) RENOVACIÓN AUTOMÁTICA: Si al vencimiento del 
presente contrato no es reclamado su valor, se entenderá automáticamente por renovado, 
dicha renovación será efectiva al día siguiente de su vencimiento, bajo las mismas 
condiciones estipuladas inicialmente, exceptuando la tasa, la cual será aplicada de acuerdo al 
Catálogo de Tasas Pasivas, que mantiene LA COOPSAFA como reglamentación interna; 
CLÁUSULA SEGUNDA: GENERALES: Por el presente contrato EL AFILIADO se 
compromete a realizar un depósito mensual de _________________________Lempiras 
(L__________) con LA COOPSAFA, asignado a la cuenta No.________________, por un 
periodo de ____ Años a una tasa de interés que LA COOPSAFA fijará y pagara sobre esta 
cuenta de ahorro de acuerdo al comportamiento del mercado. Los intereses serán calculados 
en base a saldos diarios según escalas y/o rangos definidos por LA COOPSAFA y se 
acreditarán mensualmente a LA CUENTA DE AHORRO RETIRABLE, el día que se realice el 
cierre contable de cada mes. Las tasas de interés nominal anual y aplicable acorde a los 
rangos definidos están publicadas en nuestro sitio web, en Catálogo de Tasas Pasivas 
vigentes y tarifario en cada filial o ventanilla; El valor máximo permitido para esta cuenta será 
de__________________ Lempiras (L_____________); CLAUSULA TERCERA: Al concluir el 
periodo pactado en la cláusula segunda, LA COOPSAFA pagará a EL AFILIADO el total 
ahorrado más sus intereses devengados y no pagados, cuando EL AFILIADO se 
presente a una filial o ventanilla se le realizará el crédito a la cuenta de ahorro retirable 
y/o pago con cheque o cualquier medio electrónico, en un pago único o de acuerdo a la 
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necesidad de EL AFILIADO o en su defecto a sus beneficiarios, caso contrario se renovará 
automáticamente bajo las mismas condiciones establecidas en el presente contrato, 
exceptuando la tasa de interés que podrá cambiar de acuerdo a las condiciones del 
mercado; CLÁUSULA CUARTA: Los intereses se calcularán diariamente de conformidad a 
lo establecido en el Catalogo de Tasas Pasivas vigente y tarifario de LA COOPSAFA; 
acreditados mensualmente a la cuenta de ahorros retirables; de igual forma la tasa de interés 
determinada en este contrato, está sujeta a los cambios que acuerde LA COOPSAFA, por lo 
que EL AFILIADO autoriza a LA COOPSAFA a notificar con anticipación con un plazo no 
menor a 30 días calendario, previos a que la modificación entre en vigencia y en la  forma 
prevista en el presente contrato; la cual puede consistir en avisos escritos al domicilio de EL 
AFILIADO o comunicados por medio de la televisión, radio y periódicos, mensajes por 
medios electrónicos o avisos en sus oficinas, filiales, ventanillas y sitio web; CLÁUSULA 
QUINTA: El cambio de estatus de la cuenta de ahorro PREVICOOP de inactiva a activa y/o 
renovación automática, conllevará la aplicación de la tasa de interés vigente de acuerdo a lo 
establecido en el Catálogo de Tasas Pasivas, que mantiene LA COOPSAFA como 
reglamentación interna, comenzando a generar intereses a partir de la fecha de su activación. 
CLÁUSULA SEXTA: La cuenta de ahorro PREVICOOP podrá servir de garantía para 
obligaciones que EL AFILIADO contraiga con LA COOPSAFA. En este caso, la 
cancelación de la misma estará sujeta a las obligaciones que sirven de garantía de acuerdo 
al Catálogo de Productos de Créditos vigente que mantiene LA COOPSAFA como 
reglamentación interna, como también a los parámetros de la Ley de Cooperativas de 
Honduras y su Reglamento y por mandato judicial; CLÁUSULA SEPTIMA: EL AFILIADO se 
compromete a no retirar sus depósitos durante el periodo convenido, sin embargo si 
decidiere retirarse voluntariamente se le aplicará una penalización de acuerdo a lo 
estipulado en el Reglamento de Aplicación, Cancelación y Traslado de la Cuenta de 
Ahorro PREVICOOP. CLÁUSULA OCTAVA Se aceptarán depósitos extraordinarios por 
parte de EL AFILIADO en dicha cuenta, mismos que serán considerados como un depósito 
único y no como depósitos para cubrir las cuotas no pagadas o anticipadas descritas en este 
contrato, aclarando que la obligación acordada en la cláusula segunda es independiente a 
cualquier deposito extraordinario realizado no teniendo relación alguna con el mismo; 
CLÁUSULA NOVENA: Todos los impuestos, tasas, contribuciones, servicios, especies 
fiscales o cualesquiera otras cargas de índole impositivas que actualmente o en el futuro 
puedan gravar este contrato o su ejecución, son responsabilidad de EL AFILIADO, quedando 
LA COOPSAFA autorizado a efectuar la deducción, retención o cargo que corresponda. EL 
AFILIADO exento de pago de Impuesto Único sobre intereses, deberá presentar la 
certificación de exoneración extendida por la autoridad competente, de lo contrario, los 
intereses devengados estarán sujetos a la retención de este impuesto. LA COOPSFA no 
realizará devoluciones sobre los montos retenidos por concepto de este impuesto que 
correspondan a períodos anteriores a la fecha de presentación de la exoneración. El detalle 
de cada uno de los impuestos aplicables en cuentas bancarias está publicado en nuestro sitio 
web en la sección de cuentas. CLAUSULA DECIMA: En caso que EL AFILIADO solicite la 
cobertura de seguro, este será revisable al menos una vez al año y se ajustará 
automáticamente conforme al nuevo costo de la póliza, ya sea este tomado o no por EL 
AFILIADO conforme al Reglamento de Seguros de LA COOPSAFA y normativa vigente. EL 
AFILIADO a la vez manifiesta que desea ser inscrito como asegurado en el seguro 
colectivo de vida del Plan de Ahorro PREVICOOP de LA COOPSAFA, el costo de este 
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será adicional a su aporte mensual el cual será calculado en base a la cuota de depósito, si 
EL AFILIADO se atrasa un (1) mes en el pago de la prima de seguro, dejará de estar 
cubierto y por ende excluido de los beneficios del seguro colectivo de vida. Para poder 
ingresar nuevamente al seguro, EL AFILIADO deberá de llenar la solicitud de inscripción al 
seguro colectivo de vida, quedando perfectamente entendido que esto solamente aplica para 
los AFILIADOS menores o iguales a 69 años, ya que los AFILIADOS mayores o iguales a 70 
años quedan totalmente excluidos. En caso de NO tomar el seguro de vida, EL AFILIADO 
libera a LA COOPSAFA de cualquier reclamo presente y futuro en caso de Fallecimiento, 
Incapacidad Total y/o Permanente, así como de la obligación de satisfacer demandas que 
se formulen o pretendan incoar en su contra; CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: Podrán 
realizarse traslados y/o aplicaciones parciales de la cuenta de ahorro PREVICOOP, siempre y 
cuando EL AFILIADO: 1. Haya cumplido en su totalidad con el saldo de la cuota de depósito; 
2.Cuando exista un exceso del saldo antes mencionado y solo se podrá realizar traslados del 
50% del exceso del valor ahorrado en la cuenta; Por tanto estos traslados, pueden realizarse 
en los siguientes casos: a) A otras cuentas de ahorro; b) Para amortización o cancelación total 
de los préstamos; para cualquiera de los casos arriba descritos, solo se podrán realizar dos (2) 
traslados y/o aplicaciones al año, excepto en las gestiones de cobro por parte de LA 
COOPSAFA y las autorizadas por la Gerencia de Negocios; CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 
DESIGNACION DE BENEFICIARIOS: EL AFILIADO tiene la obligación de designar 
beneficiarios detallados a continuación:  

                             Nombre                                              Parentesco        Porcentaje 

1._________________________________________________    ______________    __________    

2._________________________________________________    ______________    __________ 

3._________________________________________________    ______________    __________    

4._________________________________________________    ______________    __________ 

5._________________________________________________    ______________    __________    

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: Para todo lo relacionado con la interpretación y 
cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a lo establecido por el organismo 
rector del sector cooperativo relativo a las Normas para el Fortalecimiento de la 
Transparencia, Promoción de la Cultura Financiera y Atención de las Reclamaciones o 
Consultas que Presenten los Cooperativista antes las Cooperativas de Ahorro y Crédito; 
CLAUSULA DECIMA CUARTA: DE LOS RECLAMOS: En caso de un reclamo derivado del 
presente contrato o de los servicios y/o productos contratados por EL AFILIADO, LA 
COOPSAFA deberá proporcionar la hoja de reclamación correspondiente a EL AFILIADO, 
para que este pueda formalizar su reclamo verificando que cumpla con la información 
requerida en el formulario.  LA COOPSAFA deberá retener el formulario original de dicho 
reclamo y entregar a EL AFILIADO dos (2) copias del mismo; seguidamente, LA 
COOPSAFA, a través de su oficial encargado de Atención al Usuario Cooperativista, se obliga 
a resolver dicho reclamo en un plazo de quince(15) días hábiles a partir de la recepción del 
reclamo, pudiendo ampliarse hasta diez (10) días adicionales; tiempo en el cual deberá 
comunicar a EL AFILIADO, por escrito, las causas de la extensión del plazo. De igual forma, 
si el reclamo está relacionado con un producto y/o servicio del extranjero o que requiera de un 
dictamen de una institución extranjera, el plazo de dicha respuesta será de hasta un máximo 
de treinta (30) días hábiles. Pasado este plazo, LA COOPSAFA deberá brindar su respuesta 
a EL AFILIADO de una manera oportuna, integra y comprensible. En caso que dicha 
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respuesta no sea satisfactoria, EL AFILIADO podrá acudir al organismo rector del sector 
cooperativo, para interponer su reclamo, sin perjuicio de las otras acciones a las que EL 
AFILIADO tenga derecho. El tiempo de prescripción para que EL AFILIADO interponga un 
reclamo ante LA COOPSAFA será de conformidad a las disposiciones enmarcadas en la 
legislación; CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN: EL AFILIADO declara que 
CONOCE Y ACEPTA: a) Cada una de las condiciones bajo las cuales es suscrito  el presente 
contrato, es decir, lo referente al monto, plazo, tasas de interés, cuota de depósitos, seguro(s) 
y otros; b)  derechos y obligaciones como AFILIADO a LA COOPSAFA, y que se detallan en 
la Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, su Estatuto Social, y demás leyes, 
reglamentos y normativas que apliquen; en tal sentido, exime y libera a LA COOPSAFA  de 
cualquier responsabilidad y reclamo a través del que se pretenda alegar ignorancia o 
desconocimiento de todos o algunos de los aspectos antes mencionados; CLAUSULA 
DECIMA SEXTA: Las partes acuerdan que los documentos que por motivo de este contrato 
se anexen al mismo, deberán ser debidamente firmados por ambas partes para así formar 
parte integrante y complementaria del contrato y surtir efectos legales; en consecuencia, 
pactan que para todo efecto legal a que hubiere lugar, el texto de este instrumento y sus 
anexos se estimarán como una unidad. En fe de lo cual firmamos el presente contrato por 
duplicado, en la ciudad de________________, Municipio___________, a los ____ días del 
mes de _____del año dos mil veintiuno (2021). 

 

 
 
 
 
   __________________________                             ___________________________ 
           Firma Autorizada                                             Firma y huella de EL AFILIADO o 
           LA COOPSAFA                                               Representante Legal 


